
Quito, 20 de Mayo de 2015 

SRA. ECONOMISTA 

CARLYNA VERONICA ORBE GUERRA 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento, que en la Junta General 

de Socios, llevada a cabo el día 20 de mayo del 2015, sido elegido GERENTE 

DE LA COMPAÑÍA “CARGAMCL CARGA CIA. LTDA.” por el período de dos 

años, a partir de esta fecha y de conformidad con las disposiciones legales y 

estatutarias de la misma. 

La GERENTE ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, sola, de conformidad con el literal e) del Art. 20 de la Constitución. 

El Gerente ejercerá su cargo por el periodo de 2 años consecutivos, a partir de 

la inscripción del presente nombramiento. 

La Compañía “CARGAMCL CARGA CIA. LTDA.”, se halla debidamente 

constituida, según escritura otorgada el 20 de agosto del 2014, ante el Dr. 

Diego Javier Almeida Montero, Notario Décimo del Cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil, el 28 de agosto del 2014. 

Extiende el presente nombramiento la srta. Carlyna Michelle Salinas Orbe, 

debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria, según el acta. 

Atentamente; 

(Quo ph O 

Srita. Carlyna Michelle Salinas Orbe 

En Quito, a 20 de Mayo de 2015 

Acepto desempeñar el cargo a mi encomendado. 

SRA. ECON. CARLYNA verd. ORBE GUERRA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: | 34258 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: : 21/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11484 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

           

    

   
    

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CARGAMCL CARGA CIA. LTDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ORBE GUERRA CARLYNA VERONICA 
IDENTIFICACIÓN 1710297324 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años):         
  
3. DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RMi 3338 DEL: 28/08/2014: NO 10:DEL:.20/08/2014 JTM 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MOD! AC IÓN: AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA; os CAMPOS' QUE: SE ENCUENTRA «EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, “SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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